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___PA_R_T_E_o_F_I_C_IA_L 1D
Ricardo Carrasco .Egal'la, del batall6n Cazado

res de Chiclana, 17, al grupo de fuerzas regula
res indígenas de Mclíl1a, z.

REALES ORDENES

Smloa de lafaDterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) He ha servIdo
c1iapo/lcr que cl jefe y o(ici;ll~!l dc Intnnterla. corn-

r
n:n(hl(~" CII }:l., ~iguicnte lelad~l1, que c(}mi~n'Zn. con
l. Jo:·:(i Verdu rrcssc~'la y termina COn D. Edmundo

Sim{¡ }:~curiel, Fl:;('/l a ~pr\'ir los destino.~ que en
h 111 iHIIJ:I. !le 11'>1 s(~ñ:¡J '1.

1l(~ 1'1'.0.1 orllen lo digo a V. E. pa.ra 8U conoci.
micntn y dpllli.'I cfedo!!. Dio!' gu.·ude a. V. E. muchO!!
nill~'I. Ma<1rill 12 de enero de 1917.

LUQUE

~cilor Cnl'itá/l gellcrul de h primera regiÓn.

Primeros tenientes
D. Cartas Hernando Pedrosa, del regimiento Extre

madura, 15, al grupo de fuerzas regulares indl
genesa de Melilla, z.

» José Hernández Arteaga, dcl regimiento de Afri
ca, 68, al grupo dc fuerzas regulares indígenas
de Melilla, '1.

» Antonio Corostegui Robles, del regimiento de Me
lilla, 59, al grupo de fuerzas regulares indí
genas de Melilla, 2.

" Carmelo Izquierdo Carvajal, del batall6n Caza
dores de Talavera, l/l, al grupo de fuerzas re·
guiares indlgenas de Mclilla, 2.

" Enrique Jiméncz Canito, del batallon Cazadores
de Chiclana, 17, al grupo de fuerzas rcgu
lares indígenas de MeliJla, 2.

» Manuel Carda. Agul1a, del regimiento de San Fer
nando, I 1, a las fuerzas de polida indígena
de Melilla.

» Luis Cuadrado Jaraba, de la brigada disciplina
ria de MelUla, a las fuerzas de polida indige
na de Melilla.

"

::>ci,orC>l Capitanl!!l J,(cner.'1lc!l de h. 8cgunda y cuarb
rcgloncg. (icllcral en ,J fe del Ejército de E.~poiu). en
Afri~ e Intervcntor ch'i! de Guerra y Marina y
del Pretcctorado en Marruecos.

Relación 'q'Ue se ci/(¡ .

Comandante

D. José Verdú Tresscrra, excedente en la primera
. regi6n, al grupo de fuerzas regulares indíge

nas de Melilla, 2.

Capitanes

D. 1~ablo Cayuela Ferreira, del batall6n Cazadores
?e Segorbe, 12, al grupo de fuerzas regulares

. Indígenas de Melilla, 2.

Jo~ Sánchez Noé, del regimiento de San ,Fcr
nanjo, 11, al grupo de fuerzas regulares indí
genas de Melilla, 2.

:Miguel .Gasc6n Aquilue, del batallón Cazadores
. de C1Ud~d Rodrigo, 7, al grupo de fuenas re

guIares lI1dígenas de Me1il1a, '1.

~ Jua n Yagüe Blanco, del batallón Cazadores de \
Reus, 16, al grupo de fuerzas regulares indí
genas de Tetu&1, l.

© S d e ensa

PrImer ~enler*l (6 R.)

D. BIas Iban Puigcerver, del regimiento de San ,Fer
nando, 1 1, al grupo de fuenas regulares in

.dlgenas de Melilla, 2.

SfCundos tenientel
D. Ricardo Rasilla VilIalobos, del regimiento de Sa

boya, 6, al grupo de fuerzas regulares indí
genas de Tetuán, 1.

" José Carda Miranda y Esteban Infantes, del ba
tallón Cazadores de Tarifa, S, al grupo de
fuerzas regulares indigenas de Melilla, 2.

" Luis Aizpuru Maristany, del regimiento de Afri
ca, 68, al grupo de fuenas regulares indl
genas de Melilla, 2.

" Pablo ·Ferrer Madariaga, del regimiento de Ceri
6o1a, 42, al grupo de fuerzas regulares in
dfgenas de Melilla, 2.

Segundo tealae (E. R.)
D. Edm'undo Sim6 Escuriel, del batallón auadores

de Chiclana, 17. al grupo de fuerzas. regulares
iDdlgenas de Melilla, 2.

Madrid la de enero 4e 191 7·-Cuque.
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Señor Capitán general de C~.

MATRIMONIOS

Excmo. ~r.: Ac('()(Jiendo a lo solivitado por cl
primcr t,<'llicllte dc IIlCautcrh D. IbCa.c1 Muilo!. 1'ru
:lc:la, con d<·¿;tillo cn el re;?imi' flto de :--icili:L nú
mero 7, el Hey ('l. D. g.), de wue:'lh pon 11) i:l
forma.do l,or e:-oc Cou~('jo :-;lfprelull en 12 <1,:1 m'.'s
actual, se hu. l;crvido C()/lf:c(]cl·'e Jip<:lwh I'arn. eOn
trJ..c\· matrimonio COn D.a Elena. <iuti/'rrez Esteba.n.

Dc ro:L1 orden lo digo a V. E. para. ¡;u couoci
miento y demás e fe:.:t 03. Dios guarde a. V. E. muc!lOs
años. }fadrid 12 de enero de 1917.

ACUST{N LUQUE

Señor Presidente del Consejo Suprcmo de Guerra y
ularina.

Señor Capitán general de la. sexta región.

•••

Secdla de CUbllllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 8crvido
disponcr que los sargentos de Ca.b.llle~h qne Cit-r\WLn
Cn la siguiente rela.ción, pasen a servir los dc~tin:)i;

quc en la misma. se indic:.JJl, verificá.ndOllc el alta
y lJaj<lJ correspondiente en la próxima. revista <le
c 0Il1 i.<lario.

De renl orden lo digo a V. E. para 811 conoci
miento y demá.~ efectos. Dios gu;ude a V. E. muchos
años. '~fadrid 12 de enero de 1917.

L'UQux

SeilOres G.'l.pitAncs gener.:lles <le h quinta y s(~Jlti/lla

regiones y (icn.era! dll .Je·L del Ejércitu de Egpaiw, ell
A frica.

Señor Intcrventor civil de Guerra y ~ra.riWL y dP.1
Protectorado en Marruecos.

Julio Homera Manchado. del rl'gimi<'nto Lan('ero~ del
Re)', 1, al de CXl1.dorC's de Ta.xdir, :!!).

.Jo"é 1'uig Roig. del rpgimi"nto Caz:lll()re~ ,lo Taxdir
níllllcro :¿9. nI de r.,a.n~crns del Hev, 1.

Ventum. Btu.llco Qnint,;l,n:., dd 1:1.0 J)l!i'l'~~i~" di' re·
serva, nI regimiento Lallreros dC "':I.I'J1' liio, [jo

Fahricin'Uo R.,<.\rf¡.:uez 1'ornál1<1cr., del re¡{irui"l1to JJ1.Jl
ceros de F:lrnesin, al 1:1.p Depó'ilo de r.·8l'rV:J·.

·Martín Corralcs Dbz, del grupo de fuerz'll; re',,'1Jlares
indígcnas de Melilla., ·2, :11 regimiento Caza.<.\orcs
de Alcántm'll., 14.

:Madrid 12 do enero de 1917.-Luql:e.--------- _--------
Semla de IrIIIlerfa

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dillpucSto en el
artículo 3.0 de la. ley de 15 de julio de 1912
(C. L. núm. 143), el Rey (q. D. g.) ha. tenido
a bien conceder el ascenso a la. categoría. de brigada.,
con antigiiedad del dí<lJ 1.° deJ mes actual, por estar
declarado apto para él, al s:1Tgcnto de la Comandancia
de Artillería de Tenerif." Mamuel Abreu Sansón.

De real orden lo digo a V. E. para. llU conoci-'
miento. y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. 'Madrid 12 de 'enero de 1917.

L'l1QUE

Señor Interventor civil de Guer¡a y~ y del
Protectorado en)fan110C06.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto ell el
rcglJml'nto a.proba¡lo por real orden de 1-1 ele diciembre
de 191~ (C. L. núm. 216) y r()ale~ Im!.eneR (\:: l~

"e noviembre de UH 1 y :¿:! de f brcro de 1915
(D. O. .n'lIl1s. ;¿l)O y '1:1), rC~l'e,·tivameJJte, cl K'y
(11. D. ¡r.) ha tell;d<, a hi"!l e'JIIc('<!.er cl a."('~!lSO

a. h ca t ¡¡r"ría de bri;;arla rlp. h reserva ~r:Ltuit:.lo

"e Arlill(:ria, por f'.-;t,ar tl.ccLlr:LClf;~ :rptn,¡ rnn. ;'1,
a. I(J~ sargClltoS a.co:.(idos a los uCI,cfici::ll del ca
pítulo XX de la vi;;e/ltc ley de ¡·.(:illt.'l..'l1icnto y
rCf~mr·hzo del EVrc:t,-" cOllllllcndid05 e;l la sigui':ntc
relación, que principia. con D. Joaquín Rodríguez de
la };ucilla. y U:Jrri:.(ae:; de h Ga.rrig-.... y termina. Con
D. Miguel Fcrnáadcz de Córdoly..l y J UA4l1; cuyo em
pIco 'pr..LetiC"drán d ura.n te un mes ea sus actu¡¡.\es
cuerpos.'

De rea] orden lo digo a. V. E. para su conoci
miento y dcmás efecto.~. Dios gu;ude a V. E. muchos
a.uos. Ma<1rid 12 de enero de 1917.

J.,;UQUE

H-eñur Capitá.n general de la tercera. re-gión.

Relaci6n que se cita

D. Joa.quín Rodrí~IlC7. de \;r Encina. G:\.rrigucs de
tu Garriga, del 11.° regimiento mOntado de Ar
tilleri:L.

" .Juan Villanowl T'Jrmo. del mismo.
" Federico Abarg-ncs 8eh~ del 8.0 r~gimiento mOIl

tado de Artillería.
;, ~fi~lIel Fernindcz de Córdoba. y Juaj¡, del mismo.

I)Iadrid 12 de enero de 1917.-Luque.

CLASIFICACIONES

Excmo. ~r.: Con arreglo a lo disl)(lcst.o en el
I'egbmpnto u,Jlrobado 'pllr real onle:1 !le 14 'le diciembre
d(~ 1!1]:! (C. L. 1I1l1Tl. 21/;) Y fI~L1N! ünLcflC!l dc 18
d(; lIovierll"re de 1~11 y 22 do (·hrero de 1915
(n. O. níllll.~. 21iO .v '1:3), rc.~pcdi\'amente, el R'y
('l. D. ~.) hn tenido :L hiell (b<"1-Lrar ILptOfl JXULL

t:I H.'W(·n~o ;\. las I':tt.e·/{tlria.." dc hrig.uh y HuhoTit-ia.1
do la. rt'1ierV;~ ",ratnít:L d(~ Artillcría, :¡. IOH 1l:1rg'.'nto8
:!(:og-i(]('{i :L 10/0l l)('ndil'Ío~ dd cal,ítulo XX de la vigen"
te h'y de reclut.allliento y re emplau.o dd l~.i(~rcito,
eom¡ rend;d"14 e!l b signi"ntc re'upión, que :priril'il'h
COn 11.•1owluín Jlodrlgll(~r. dI! la l~IICin:L y Uarri~lH:s
dI' I:l (;:l.rril!,I. y t('T1I1Ítn Clm 1>. Miguel Ferná.n
d!'!. dI) (;{Ifll"ha. y '/11.111.

De roa I ordell lo digo n V. E. mm su conoci
miento y demi.~ crecto.~. Dios guarde a V. E. muchos
afio!!. Madrid 12 dc enero de 1917.

LUQUK

&iíor Capitán gcneral de L"1 tcrceI'a región.

Relación que se cila

D. ,Joaquín Rodríguez de In. Encina. y Garrigues de
la Garriga, del 11.° regimiento mantado de Ar
tillería.

;' .Tunn Villa.nova Tormo. dcl mismo.
" Federico Aror¡roes SelVn., de! 8.0 regimiento mo¡!

tado de Artillerf.-1.
• :\figuel Femández de C6rdob:r. y .Juan, del mismo.

·Yadrid 12 de enero de 1917.-Luque.

•••

searu de IDlllleras
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vist.'\ la. instanCia. que V. E. cursó
a este Minillterio en 22 de diciembre próximo }l8r
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11.'1,(10, promoví<L-\ lJor (~l hri!!lHI:t dd n'gimienl') de
Tdl'~r;¡f()s ]l. Fructuoso VaJIl'jo El.c[lIerro. en ~'Í1

pljc:<l. de ser vrom. ,,,i,jo al CIU !,Ieo de su]¡c)fic:h 1, el
Rey (cl. D. ¡r.) se 1, 1 s"rv;<!" ele 'es' í!l\;l~ h 1'(.( i"i('~l

del rec:urJ'I.'llk 1.0:' (':Ire"(~r ·le IL·J'l~,·J¡'J ;¡ lo 'Jue ~o·

lidt:l, C'Wl a.rrc;..:h :e 11) diq"lI.','LO e:, el a.:t. :to de
la. ley de 1;; ,h~ jul;(J de l\JU (C. L. Ilúm. 11:\).

De roal ordcn lo digo a. ,O. E. para. .';U I'onoc:i
miento y c1eluá, erecl,.):'. Dio, gna.rde a. Y. E. muc:!:.,s
años. ~l<1dri<1 11 de enero dc 1U17.

SellOr Capitán gelleraJ de la 'primera región.

Relaci6n que se cita

Subinspector farma'Céutico de segunda clase

D. llclJjamín I'{:rez .\f:Lftíp. ,ls""nrlic1r>, l.'ei ln"titulo
de higiene miiiLar, al hos['ital t:e ilurg'>s.

Farmacéuticos mayores

D. ~ligllPI Robles Pineda, del hosI,itlli do 1'=1>10'
na., al d-.~ Cádiz.

Fmncisc:o Gar('ÍJ. y Garda. del hOSl,ila.! de Cádiz,
ni <le l'ampbn.'l.

" ,los{, Arranz Art~, a.scendi,!o, del hosl,ital de Se
govia., al Instituto de higiene militar.

DESTl:SOS Farmacéuticos primeros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Re ha servido
disponer que el primer terJi lItC: d~ lng,:uieros (E. IL),
afecto ;¡J Ii.o IJep{¡s!ll) de re-CV;I, ,1-: di"J¡o eu('¡'!)(),
en situ:Jl:i{¡n dI' re.-e'Ta, n. Le;¡¡¡:LrU;J JI ':Jito·\':d'e
y (;onz{llez, ra~e afecto en l.L lIliBlll:L sit.uaciúu, al
,;.0 Depósito de reserva del r' íerido cllerlJo.

De real orden lo digo :L V. E. para Sil cOlloci·
miento y (1cmá,.; efecto,". Dios gLLtrUe a V. E. ill'lC'IIOS
aflOs. Madrid 12 de enero de 1917.

LUQult

D. Antonio V¡eláullLCZ Am(>Z'aga. dd hospital <le San
t!)ita., al dü Scgo\'ia.

» Nicol:í.q Glltil;rre~ I.rn.rcía, a.~cendi(jo, de la. f:,mlacia,
milit~1.r de !Iladridnúrn. 3. al hospit.al de
Srultufla.

Farmacéutico segundo

D. Benjamin Vhc-d" SánehCz. de la. ÍLrm'lcia militar
do Bllrgo.s, a la <le Madriu núm. 3,

Madrid 12 UO enero de l!l17. -Luque.

Señorc~ Capitanes gcner:~les de la quinta y sext:l
regione..~.

Señor Interventor civil de Guerra y ~ra.rilla. y del
Protectorado en MarrueC'(),.~.

•••

Seccl6n de Intendencia
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los jefes y oficiales del Cuerpo de
Veterinaria militar comprendidos en la siguiente re
lación, paspn a sen'ir los <1t:stinos que en la misma.
se les selialan; dehiendo incorporarse con urgencia
los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocímien
lIo y <\em;is efecto.;. Dio, gU:l1'ue a V.' E. muchos
alias. Madrid 12 de enero de 11) 17.

Excmo. 8r.: El Rey ('l. n. ~.) Re ha RCi"vi,lo
disponer se efectúe la relllO,;;\. <1:; UII" h'Jnder';¡. lIa"h
nal 1:nr;L edific-im 11Iilil;I)'()", desde el K~t:Jhl('<'illJiol

to ePlIt.ml de IlIkll,lcnl'Ía, ,11 l':lr<lue do Intl!Jllhu"¡:L
de Barcl'1olUl, !,:r,r:L C"Ill'l'll'I;lr CII el mislllo el re·
puesto mínimo rr·~IaIll(~IIl;lrio.

De tI);11 oru<'1l lo di~o ;1 V. 1':. pa,r:L Sil ('oJ¡I)('i
miento y demá.~ ere~t(),~. Dio~ ~1l:Lrde lL V. E. mudllll
años. Ma.<lriu 11 de enero de 1!117.

LUQUR

LUQUE

Sl'liores Capitan.es generales de la primer'l. spgun<!a,
cuarta. <Iuint;l Y sext,l regiones y de Baleares, Ge
neral en .Ide del Ej(.rcilO de Espaf"l en ¡\frica.
Director general dI' Cría Cah:i1lar y Remonta y
General Director dc la Escuela Superior de Guerra.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en l\larruecos.

DESTINOS

---- .-41.......... _

Secclon de Sanidad IIDltar

Seiíores Capit.1nes gelleralcg ue h 'primera. y cua.rta.
regiones.

Relación que se cita

Veterinarios mayores

Subinspedores de segunda clase

D. Juliin Mut Man~ilego, de jefe de' VcteriU'lrh. mi
litar de la sexta regi6n y en comi.,i6n en el
Instituto de Higiene Militar, a la Escuda Su
perior de Guerra, cesando en la comisi6n que
desempeña.

» Alejandro de Grado Arroyo, ascendido. del Insti
tuto de Higiene Militar y en comisiÓll jefe de
Veterinaria militar de la sexta region, a la
misma Jefatura y región, de plantilla .

Vderinarios primeros

D. Juan Alcañiz Sáiz, del Ministerio de la Guerra, al
Instituto de Higiene Militar.

» Manuel Perales Peñasco. ascendido. de la com
pañía mixta de Sanidad Mí!itar de Meli'lla, al
primer Depósito de Caballos Sementales.

D. Emilio Muro Gá.moz, del regimiento Lanceros de
Espada, 7. g de Caballería, a situación de exce
dente en la quinta regi6n.

Señore..~ Inten"entor civil de Gucrr.'L v ~ra:inn v del
Protectorado en )Iarruecog y Dirc~'ior del E.;bble
cimiento central de Intclluen<:Ía..

Señores Capit..'mes gd:eral s de la 'p:ime:a.,
quinta y sexta. regiones.

Señor Interventor civil de Guerra v lIa.rina y del
Protectorado en Marruecos. -

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 0'.) ha tenido a bien

disponer que los jefes y ofich)C3 fanna.et'utieos &,
Sanidad Militar cOlIlprendid(~'l en 1:1 siguiente ro
lación, pasen a servir los aestinos que e:l 11. mi~ma

86 les señalan.
De real oroen 10 digoo lL V. E. p.."ra. su conoci.

miento y demás efectos. Dios gu.a.rde a V. E. muchos
años. Madrid 12 de euero de 1917.

LUQUE

s'.gwllla.,

© Ministerio de Defensa
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D. Alberto Garda Gómez, de situación de reemplazo,
procedente de reemplazo. ~r enfermo e';l la sexta
región. al segundo regimiento de Anillerfa de
montaña.

,. César Des\·iat Jiménez, de situación de reemplazo,
procedente de reemplazo por enfermo en la
primera rcgión, al reginúento Lanceros de Es
pafia, 7. 11 de Caballerfa.

" Venancio de Lucas Monasterio, ascendido, de la
Academia de Ingenieros, a la compañia mixta
de Sanidad Militar de Mclilla.

Vdedn.ios llefUndoe

D. Pascual Mainar Morer, del regimiento mixto de
Ingenieros de Melilla, a la Comandancia de
plaza de tropas de Intendencia de dicha plaza.

,. Luis Plaza Garcla, de la Comandancia de plaza
de tropas de Intendencia' de Melilla, al regi
miento mixto de Ingenieros de dicha plaza.

,. José Soler Vives, de la Comandancia de campafia
de tropas de Intendencia de Melilla, al Depó
sito de Caballos Sementales de Artillerla.

II Pedro Seguí Darder, del escuadrón Cazadores de
Menorca, a la Comandancia de Artillería de
Mallorca.

II José Crí Todo, del regimiento Cazadores de Tre
vií'io, 26.11 de Cabalieria, al escuadrón Caza
dores de Menorca.

II Miguel Gorrias Mestres, del 9. 11 reginúento mon
tado de Artillerfa, al de Cazadores de Taxdir,
29. 11 de Caballerfa.

» Tomás López Sánchez, del regimiento Cazadores
de Taxdir, 29. 11 de Caballería, a la Coman
dancia de campatia de tropas de Intendencia de
Melilla.

» .Federico· Pérez Iglesias, del reginúento mixto de
Ingenieros de Ceuta, al de Cazadores de Alfon
so XIII, 24. 11 de Caballería, en permuta, con
arreglo al art. 11 de la real orden de 28 de
abril de 1914 (C. 1.'. núm. 74), con

» Eulalia Bentosa Mora, del regimiento Cazadores
de Alfonso XIII, 24. 11 de Caballería, al mixto
de Ingenieros de Ceuta.

Veterinarfo tercero
" f .•

D. Carlos de L'ucas Condoríf, de la Comandancia
de Artillerla de Mallorca y en pr~tical en la.
Academia MMico-Militar, al regimiento Caza
dores de Lusitania, 12.11 de Caballería, en plaza
de segundo, continuando en dichas pr~ticas.

Madrid 12 de enero de 1917.-Luque.-------_ _---------
SICdII di Jutldl , aotu lall'lla

DERl!:CHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista. la. instancia. promovida. COn fe
cha 11 d~ octubre último por el cabo de la. Guar
dia. Civil, licenciado, Juan Gar'CÍa. Madurgu., resi
dent" en Oasti1roiz (Sana), en súplica. de que como
gracia. especial se le concedan haberes pasivos por
las razonOfl que expone; teniendo en cuenta. que la.
ley de 5 de junio de 1912 (D. O. núm. 126), que
invoca. en apoyo de 8U 'PreteDBi6n, fué promulgada
con poeterioridad a. su baja. en el Cue1'pO, el Rer
(q. D. g.), de acuerdo COn lo informado por el DI
rector general de la. Guardia. Civil, S8 ha. servido
desestimar la. petici6n del recWTente, por carecer

. de derecho a. lo que BolicitA.
De real orden 10 digo a. V. E. pa.ra. 8U conoci

miento y demis efectos. Dios guarde a. V. E. mochos
años. Madrid 11 de enero de 1917.

LUQU&
Señor Capitán general de la. quinta. región.

Señor Director general de la. GuardiA. <litiL

© Ministerio de Defensa

n. O. nÚln. 10

DESTINOS

Excmo. Sr.: Habicndo sitio nomurado e~cri!Ji('nu~

del Instituto g-eueral y técnica de ~t;¡nder el sar
gento del regimicllto Infallterí:l u:; Burgos núm. 30
José Buendía. OSUlla, el Bey «(l. D. g.) ~e h:L ser
vido disponcr que dicho sargeuto Ca.use boja. por
fin dcl corriente mes en el cuerpo a. que I¡¡~rtp.

necc y alta en situación de segunda reser.a donui!
corresponda, COn arreglo a lo prcvenido en h r' al
orden de 21 de mayo de 1886 (U. L. núm. 213).

De real orden lo digo a. V. E. pa.ro. su conoci
miento y demáB efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. lIadrid 12 de enero de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la. séptima regi6n.

Señor Interventor civíl de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista. la inswnei;¡, cursada a este lli
nisterio por el Comanda.nte general de Melilh en
24 de diciembre último, prnmovida por el primilr
teniente de Infantería (E. R.), con de.'ltino en el
regimiento de Aírica. núm. 68 de dicha arma, don
Eleuterio Tendero Merchán, en Rúplica. de rectifi
caciÓn de su primer apellido; result:Lndo por la certi
ficaci6n de su inscripción en el Rcgiotro civil que
el interesado a su insta.neia. acompaña, que el pri
mer a.pellido que le corresllOnue es el compuesto
«Díaz-Tendero», ya que :laí se hace' CODstar por nota
marginal, en el expresado documento, cl Rey (que
Dios guarde), con arreglo a lo dispuesto en !a.ol
realetl 6rdene~ de 25 de septi':mbre de 1878 .(C. 1,. nú
mero 288) y 31 de julio de 1903 (C. L. núm. 121),
ha tenido a. bien a.cccder a lo solieíta.c1o y disponer,
en su, consecuencia., que e:l toda. h documentación
militar del recurrente, I'e haga cou~ta.r como pri·
mer a.pcllido del Oli.~mn, el compuesto y ante!! ex·
presado de «DÚLZ-Tendero", que dc derecho JI' Co
rrflllponde.

De real orden 10 digo a V. E. p..ua su conocl·
miento y dem6.~ efectos. Dio~ gU'lrue a. V. E. much08
&!loe. Madrid 11 de enero de 1917.

L'UQta

Señor General en Jefe del Ej6rcito de Espa.M en
Atrios.

; ,

LlB.ERTAD CONDICIONAL

Circular. Excmo. Sr.: Para el cumplimIento y aplicación
en la jurisdicción de Guerra de la ley de 28 de dIciembre úl
timo (D. O. núm. 293), que hace extensiva a los sentenciados
por dicha jurisdicción la ley de libertad condicional de 23 de
¡ulio de 1914, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se
observen las reglas siguientes: •

1.. Las propuestas de libertad condicional a favor de los
. penados por la jurisdicción de Guerra, que extingan sus con
dena en establecimientos comunes, se formalizarán y tramita
rAn en los mismos términos que previene la citada ley de 1914
y disposiciones dictadas' para su aplicación, sin otras modifi-
caciones que las que a continuación se expresan: '

(a) Los CapitanéS generales, a propuesta del Auditor, de
signarán al Teniente Auditor que ha de formar parte de las
Juntas locales a que se refiere el arto 2.0 de la ley, comunicán
dose los nombramientos por el Capitán general a los Presi
dentes de las Juntas.

(b) A la Comisión asesora creada por el art. 4.0 de la .
misma ley de 1914, pertenecerá el Auditor general de Ejército
con destino en la primera r~ón.

(e) El Auditor'general y Teniente Auditor referidos, úni
camente asistirtn a las Juntas cuando por las mismas se vayan
a formular propuestas a favor de penados por la jurisdicción
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de Guerra, a cuyo efecto, el Presidente citará a los tenientes
auditores directamente si la Junta reside en la misma capital
de la región, y por conducto del Capitán general respectivo,
si la Junta residiera fuera de la capital, con el objeto de que
por dicha autoridad se les expida el correspondiente pasapor
te para que verifiquen el viaje por cuenta del Estado y deven
guen las indemnIzaciones reglamentarias por los días que
dure la comisión.

(ti) Formulada la propuesta por la Comisión asesora del
Ministerio de Gracia y Justicia, la remitirfl a este de la Guerra,
el cual resolverá lo procedente mediante real decreto y previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina, si se con
sidera oportuno.

2.& Para la aplicación de la libertad condicional a los pe
nados militares que extinguen sus condenas en la Penitencia
ria militar de Mahón, fortalezas o establecimientos militares,
y que, por tanto, no han dejado de pertenecer al Ejército, la
propuesta de libertad serfl formulada por el director de la
Penitenciaría o gobernador de la fortaleza, acompañada de
certificado de conducta y de copia de la hoja histórico-penal,
dirigiéndola al Capitán general o Comandante general del
territorio donde fué tramitado o se falló el proceso.

3.· Las autoridades a que se refiere el artículo anterior,
previo informe de su Auditor, elevarán las propuestas al Mi
nisterio de la Guerra y serán resueltas por real decreto, oyen
do al Consejo Supremo áe Guerra y Marina.

4.· Publicado el real decreto concediendo la libertad con
dicional, el director de la Penitenciaría de Mahón, o el gober
nador de la fortaleza, expediri un certificado de declaración
de libertos, que será remitido al jefe del cuerpo en donde el
interesado vaya a continuar su servicio de filas, o, en otro caso,
al Gobernador o Comandante militar de la localidad donde
establezca su residencia, para que sean vicilados y en todo
momento puedan dar cuenta de la conducta que observen.

5.· Los individuos de tropa declarados libertos y que
tengan obligación forzosa de servir en filas, volverán al cuerpo
de su procedencia o al que se les destine, para extinguir e!
tiempo de su obligación, sin que puedan, durante e! mismo,
obtener ascensos ni desempeñar destinos fura de la unidad
orgánica a que pertenezcan.

6.· Terminado el perfodo de prueba sin dar motivo el
liberto para que de nuevo se le recluya, será propuesto para
la libertad definitiva por el jefe de! cuerpo o Gobernador o
Comandante militar de la plaza, seiÚn correlponda, e infor
mada por la autoridad mifitar superior, será resuelta por el
Ministerio de la Guerra mediante real decreto.

7.- A los efectos de la ley de reclutamiento sed de abono
el tiempo que los libertos sirvan en filas durante la libertad
condiCIOnal, a menos que por su mala conducta le revocara
dicho acuerdo, no abonándoseles en este último caso tiempo
alguno.

8.- Si por su mala conducta se hicieran acreedores los
libertos a que se revocara la libertad condicional, loslefes del
cuerpo o autoridad militar de la plaza lo propondrAn a la
autoridad superior militar que, con su informe, elevará la
propuesta al Ministerio de la Guerra, haci~ndose la revocación
de la libertad condicional mediante real orden.

9.- Publicada la real orden de revocación de libertad, in
gresará de nuevo el penado en el establecimiento militar de
su procedencia, remiti~ndose al director del mismo por el
jefe del cuerpo o autoridad militar de la plaza y por conduc
to del Capitán general, una certificación comprensiva de la
conducta observada por el penado durante su libertad con
dicional y de las circunstancias del mismo.

10 Las propuestas de libertad condicional a favor de los
oficiales y sus asimilados se tramitarán y resolverán en igual
forma que las de los individuos de tropa, haciendo la pro
puesta el Gobernador o Comandante militar del castillo o
fortaleza donde extingan la condena. Durante el tiethpo de
libertad condicional, se les declarará en situación de cuartel
o reemplazo forzoso y estarátf bajo la vigilancia del Capitán
general o Comandante general, los que la ejercerán por si
mismos o delegando en los GobernadoreS o Comandantes
militares. formulando aquellas autoridades las propuestas de
revocación o libertad definitiva, según corresponda.

11 I,.os penados procedentes de estableCImientos comu
nes o militares que por razón de la pena impuesta y con
arreglo a la ley de reclutamiento o CódIgo de Justicia Militar
deban servir, una vez extinguida aqu~lIa, en la Brigada Dis
ciplinaria de Melilla, se incorporar4n a la misllU durante el
tiempo de libertad condicional, formulando las propuestas
de revocación o libertad definitiva el primer jefe de dicha
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brigada, y con su informe las cursará el Comandante gene
ral de Melilla a este Ministerio.

12 Los libertos que durante dicho periodo presten servi
cio en filas, sea en los cuerpos ordinarios o en la Brigada
Discirlinaria, y terminen su servicio militar antes de transcu
rrir e período de libertad condicional, pasarán a la situación
militar que les corresponda, y extinguirán el resto del referi
do período en igual forma que los demás penados, remitien
do al efecto el jefe del cuerpo, por conducto de la autoridad
superior, a la Comisión de libertad condicional de la locali
dad donde vaya a residir el penado y al Juez de instrucción
del partido, una certificación de la conducta y circunstancias
personales del mismo, y al propio tiempo dará conocimien
to al director del establecimiento de donde proceda el pe
nado, de la baja de éste en el cuerpo y de la localidad donde
marcha a residir.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento r de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madnd 12
de enero de 1917.

luQul!
Señor...

.. ,

leaIo. de lastrDedoa, ReclatamleDto
, camas dIVersos

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di·
rigi6 a. este Ministerio en 11 del mas actual, dando
cuenta. de haber declarado con igual fecha, en si·
tuación de reemplazo 'POr enfermo, COn residencia. en
eata Corte, al 8J'chivero segundo del Cuerpo de Ofici
nas militares D. Ildefonso Rodríguez Silva, MC'6ndido
a. cete empleo 'Por ren1 ord'm de 4 del corri,}nte mes
(D. O. núm. o), procedente del Vicari.a.to gencral
castrense, el Rey (q. D. g.) se ha. servido a.proba.r
lo resue1to por V. E., 'Por esta.r a.jUBtadO a. lo que
preceptlla la regL"lo sexta. de 1.. rt:a.I orden circular
do 3 de octubre de 1910 (C. L. núm. 149).

Do real ordcn lo digo o. V. E. para su conoci·
miento y demá.s efectos. Dios ~de a, V. E. muoh~
a.fl0ll. Madrid 12 de enero d. 1917.

VUQua

8efl.or CJe,pitán genero.l de la 'Primera reglón.

Señores Provicario general ClUltrense e IntA!rvt)noor
civil de Guerra. y Marina. y del Protectorado en
MEU'nllOOOlI.

DISII'OSIClONES
de I1 s.~.... y Secciones .........

y • 1M DepeadeDcia ceatn.
•

IeaIOD de CaIIallerla
ASCENSOS

Reuniendo las condiciones que ¡&ra el ascenllo d&
termina la, real orden circular de 24 de febrero de
1894 (C. L. núm. 51) el trompeta. de la, Escuela
Centml de Tiro del Ejército Caaimiro Aparicio Ga.r
cía., de orden del Excmo. Señor Ministro de la, G~
era. 8e le promueve al empl.co de cabo de trom
petas, con la. antigüedad de 1.D del mes ac~,
pesa.ndo destinado en vacante de su clase al re
gimiento Cazadores de Treviño, 26 de Caha,lIerla,
verific6nd08e su alta¡ y ba.ja. en 1& próxima. ~via"
de COlJÚ.no.
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Dios guarde a. V... muchos años. Madrid 12 de
enero áe 1917.

:In Jete 4e la 8eeclÓD.

IOlU/uln Henero

Sedor.• ,

Excm08. Señores CapitBnes genernJes de la primera
y cuarta. regiones, General Jef~ de la F.scuela C:ln
traJ de Tiro del Ejército e Interventor civil de
Guerra. y 'MB:rioa. y del Protectorado en MarruecO!!.

ReÜJcwn núm. 2

CUERPOB

Tcr(~er r('~¡micll(,Q mOllt:ulo.
Sexto ídem. id~m. . . .
Séptimo ídem ídem. . .
Octavo ídem id!'m.
Noveno idem ídem.
UnMcimo idem idem.
Duodécimo idem ídem.

Ndmero de
arllllero.

l
2
1
l
l
1
1

El Jde 4e la Be~lC·lóD.

Luis de StIIItÚlgo

•••

seal61 de lrIIlIñ
DESTL.·WS

El Excmo. Señor 'Ministro de la. GueI'J'Bi se ha. ee~~
vido disponer que el cabo y a.rtilleros que nomiD.!ll
mente figuran en las relación núm. 1, aaí como los
artiller08 que numéricamente se aBign.a.n a 108 cuer
pos en la. núm. 2, que a continuación se expre
san, pasen a. continuar BUB serviei06 a la. Comisión
central de Remonta., debiendo tener lugar el alta.
y baja. correspondiente, en la revista. de comisario
del próximo mes de febrero e incorporarse aJ men
cionado Centro COn toda. urgencia..

Dios guarde s. V... much06 años. Madrid 10 de
enero de 1917.

Bllete de la 8eocióD,

'Iiú U S4JstÚlIQ

Se6oc•••

ExCJnOll. Señores Capitnhes genernlc9 de }:¡, primera,
8egunda., tercera, cuarta., quinta, sexta y séptima.
regiones e Interventor civil de Guerra y :Ma;rina
y del ProtectorBdo en ·lfarrueC08.

Relaci&J 114m. 1

Alejandro &govia. Pérez, del regimiento a. caballo
4.o do O&m¡:e;iia..

Artilleros Ie¡undol

Florentino Ga.jate Centeno, del regimiento a. ca.ballo
4.0 de cam~

Vena.ncio Portillo, del 5.0 regimient.o montado.
lIIignel <Mmes Triguero, del 10.0 regimiento mOn

todo.
Felipe Hemández Ibüez, del 13.0 regimiento mon

tado.
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Suman. . 8 .
'Madrid 10 dc enero de 1917.-Santiago.

DESTINOS

De orden del Excmo. Señor ~[inistro de la Guerra,
cl obrero filiado de la. primern. ~eccíón 1t.1.fa.cl Aria¡;¡
Jíménez, que pre~ta sus servido~ en concepto de
agregado en el r~jmiento de Artill~rü re·aJa., como
me("á!lico·:lUt~)mOvlJbta.. T~IBa a. pre· tar 8U; ee: vi io·',
en concepto da ue~t.a.ca<.lo, como obrero filia~.Io a la.
macstrnz¡z.a. de Artillería de Sevílh.

DiOB .guarde a. V... muchos a.ño~. )[adrid 10 de
enero de 1917.

~!lor•••

Excmos. Señores Capitanes gel:eralcs de la primera
y segunda. regiones e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

•••
COUIJo· SUDrtlDO de Guerra , "mua

PENSIONES

Excmo. Sr.: F.sto Consejo Supremo, en virtud de
l11.'! facult.adcs que le confiore h ley d" 13 de ('¡ICro

do 1904, ha examinado el eXI eJíonte promovido por
la vecin:J.1 de ('113. pla.z:1. D." !\tarín. de lo!! lleH3Jnpa
nWOB Luque Gonzalo, en Ilúplica de que ~e le COn
ceda, como gracia CIlpef'bl, unrt Ixmlli6n en COIlC'Pto
do viud:1o del Gencrnl de bri~PI;1o D. Bnen:w··!1tllro
Cano Jo'jallo, y en 15 del mCH J,r6xímo lXLw", 110.
Mordado dOllcatima.r la. inHtandn e la re::urrenle. toda
vcz que el ca.ulM1onte Contr.ljo COll ella. HU matrimonio
contando 808r.nta. y Riete a,ilOll 110 cdad, por 1;11)'0
motivo no tiene derecho a la.~ pellHionCII Onlill:I.ri:t.~.

no lIiondo de h COml)(~tencia. <le ~te Altr> Clle!'J)() el
oOllcoderlaB por gmda. e!ll'Ed:u, cuya facult.:ld ex
chllliva compete n. laB Cort,!'!!.

Lo quo por orden del Excmo. Señor President.1
manificeto n. V. E. pam !l1l con'ocimiento y credo8.
Dios guarde a. V. E. muchos :l.iios. Ma.«ril.1 11 de
enero de 1917.

Por el General secretario,
Se,alln de Sotto

Excmo. Señor ComandAnte general de Ceut;}..·

MADRID.-TALLIt&U DU. OEPOuro DE U GO!2JL4


